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        Si usted declara NO continúe con el numeral 3.

        Si usted declara SI por favor señale el perfil que lo cataloga como PEP, diligencie la tabla 1y continúe con el numeral 2. 

Personas expuestas políticamente (conforme al Decreto 1674 del 21 de octubre de 2016).

Personas que gozan de reconocimiento público.

Nombres Apellidos
Tipo de 

Identificación

No. de 

Identificación
Entidad

Cargo u 

Ocupación

Fecha de 

Vinculación

Fecha 

desvinculación

Relación
Nombres y 

Apellidos

Tipo de 

Identificación

No. de 

Identificación
Entidad

Cargo u 

Ocupación

Fecha de 

Vinculación

Fecha 

desvinculación

          Si usted declara SI por favor diligencie la Tabla No. 2  con la información del familiar públicamente expuesto.              

      Estos relacionados son todas aquellas personas que no son catalogadas como PEP

Declaro bajo gravedad de juramento que todos los datos consignados son ciertos y en constancia de ello firmo a continuación:

TABLA NO. 2 DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LOS RELACIONADOS DEL PEP - PERSONA NATURAL

3). Declaro que SI___ o NO___ tengo familiares públicamente expuestos. 

      d. Primero civil (hijos adoptivos o padres adoptivos)

1). De acuerdo con lo establecido por la Superintendencia Financiera de Colombia - SFC, para el Sistema de Administración del Riesgo del Lavado 

de Activos y de la Financiación del Terrorismo SARLAFT, Yo __________________________________ con C.C. ___________________ de 

__________________ declaro que SI___ o NO___ soy una Persona Públicamente Expuesta (PEP).

FORMATO DE PERSONA PÚBLICAMENTE EXPUESTA - PEP 

E IDENTIFICACIÓN DE SUS RELACIONADOS - PERSONA NATURAL

2). Por favor diligencie la información de sus relacionados en el siguiente cuadro de acuerdo con los literales señalados a continuación:

TABLA NO. 1 DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PEP - PERSONA NATURAL

      c. Familiar hasta el segundo grado de afinidad (padre, madre, hijos, abuelos, nietos, hermanos, del conyugue o compañero/a 

          permanente).                                                                                                                                                                                        

      a. Persona con sociedad conyugal, de hecho o de derecho (esposo, esposa, compañero permanente).

      b. Familiar hasta el segundo grado de consanguinidad (padres, abuelos, hermanos, hijos, nietos).

Firma Declarante Fecha Diligenciamiento
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15. Los directores y tesoreros de patrimonios autónomos o fideicomisos

que administren recursos públicos.

Las Personas Expuestas Políticamente definidas en el Decreto 1674 de 2016 son aquellas personas naturales que durante el periodo en el que

ocupen sus cargos y durante los dos (2) años siguientes a su dejación, renuncia, despido o declaración de insubsistencia del nombramiento, o de

cualquier otra forma de desvinculación y tengan alguno de los cargos que se mencionan a continuación, serán catalogadas como Personas

Expuestas Políticamente "PEP'S".

2. Secretarios Generales, Tesoreros, Directores Financieros de los

Ministerios, los Departamentos Administrativos y las Superintendencias

1. Presidente de la República, Vicepresidente de la República, altos

consejeros, director del Departamento Administrativo de la Presidencia de

la República, ministros y viceministros.

FORMATO DE PERSONA PÚBLICAMENTE EXPUESTA - PEP 

E IDENTIFICACIÓN DE SUS RELACIONADOS PERSONA NATURAL

Las Personas que Gozan de Reconocimiento Público, según la cartilla de PEP's de la Asobancaria de 2016, son aquellas que debido a su

destreza especial o habilidad en ámbitos como las artes, la farándula, el deporte, las ciencias, entre otros, obtienen notoriedad entre el público, de

acuerdo con un escenario geográfico respectivo.

13. Consejeros del Consejo Nacional Electoral, Registrador Nacional del

Estado Civil y Registradores Delegados.

4. Superintendentes y Superintendentes Delegados.

6. Gobernadores, Alcaldes, Diputados, Concejales, Tesoreros,

Directores Financieros y Secretarios Generales de (i) gobernaciones, (ii)

alcaldías, (iii) concejos municipales y distritales y (iv) asambleas

departamentales.

8. Gerente y Codirectores del Banco de la República.

10. Comisionados Nacionales del Servicio Civil, Comisionados de la

Autoridad Nacional de Televisión, de la Comisión de Regulación de

Energía y Gas, de la Comisión de Regulación de Agua Potable y

Saneamiento Básico y de la Comisión de Regulación de

Comunicaciones.

12. Contralor General de la República, Vicecontralor, Contralores

delegados, Contralores Territoriales, Contador, Procurador General de la

Nación, Viceprocurador General de la Nación, Procuradores Delegados,

Defensor del Pueblo, Vice Defensor del Pueblo, Defensores Delegados y 

Auditor General de la República.

14. Representantes legales, presidentes, directores y tesoreros de

partidos y movimientos políticos, y de otras formas de asociación

política reconocidas por la ley.

5. Generales de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional e

Inspectores de la Policía Nacional.

7. Senadores, Representantes a la Cámara, Secretarios Generales,

Secretarios de las Comisiones Constitucionales Permanentes del

Congreso de la República y Directores Administrativos del Senado y de la

Cámara de Representantes.

9. Directores de las Corporaciones Autónomas Regionales.

11. Magistrados, Magistrados Auxiliares y Consejeros de Tribunales y

Altas Cortes, Jueces de la República, Fiscal General de la nación, Vice

Fiscal General de la Nación Director de Fiscalías Nacionales, Director

Nacional de Seccionales y Seguridad Ciudadana.

3. Presidentes, Directores, Gerentes, Secretarios Generales, Tesoreros,

Directores Financieros de (i) los Establecimientos Públicos, (ii) las

Unidades Administrativas Especiales, (iii) las Empresas Públicas de

Servicios Públicos Domiciliarios, (iv) las Empresas Sociales del Estado, (v)

las Empresas Industriales y Comerciales del Estado y (vi) las Sociedades

de Economía Mixta.
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